
 

 

 
Bogotá, D.C., 30 de septiembre de 2025 

 

Señores: 

LIDIO GARCIA TURBAY 

Presidente de Senado 

DIEGO GONZALEZ 

Secretario de Senado  

Plenaria del Honorable Senado de la República 

 

Asunto: Proposición de Audiencia Pública – “Tierras para la Paz y la Reconciliación del Urabá Antioqueño” 

Con fundamento en el artículo 264 numeral 3 de la Ley 5 de 1992, solicito respetuosamente a la Mesa Directiva 

de la Plenaria del Honorable Senado de la República la realización de una Audiencia Pública en el municipio de 

Mutatá, Antioquia, el próximo 31 de octubre de 2025, cuyo tema de convocatoria será: “Tierras para la Paz y la 

Reconciliación del Urabá Antioqueño”. 

El propósito de esta audiencia es que las entidades competentes; Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas, Unidad de Restitución de Tierras, Agencia Nacional de Tierras, Ministerio de Agricultura y Desarrollo 

Rural y Ministerio del Interior expongan de manera detallada los avances logrados y las proyecciones en la región 

del Urabá. 

Esta audiencia se hace con el objetivo de establecer un espacio de diálogo con las comunidades campesinas y 

comunidad en general, quienes demandan un espacio en el que puedan exponer sus necesidades respecto a las 

problemáticas ambientales, sociales, económicas y políticas derivadas de la tenencia de la tierra, los procesos de 

restitución de tierras para que las víctimas del Urabá accedan efectivamente a la reparación y goce pleno de sus 

derechos,  y de la implementación de la Reforma Rural Integral, de tal manera que las entidades competentes 

puedan no solo escuchar, sino articularse y emprender acciones conjuntas de cara a solucionar las problemáticas 

que allí se expresen y que a la actualidad se están presentando de forma agudizada. 

Este espacio de deliberación pública busca escuchar a las comunidades, contrastar la información institucional y 

generar compromisos concretos que permitan avanzar en la construcción de paz territorial y reconciliación en el 

Urabá Antioqueño. 

Cordialmente, 

 
 

 
OMAR DE JESUS RESTREPO CORREA 

Senador de la República 
COMUNES 

 
 
 
 
 

PEDRO BARACUTAO GARCIA OSPINA 
Representante a la Cámara Antioquia 

COMUNES 

 


